
Juan Eduardo Prieto como candidato a gobernador regional 

Representantes po- 

líticos de Renovación 

Nacional, Evópoli y el 

Partido Republicano 

respaldan la candida- 

tura de Juan Eduardo 

Prieto, a gobernador 

regional por el Maule, 

a quien definen como 

la persona “idónea” 

para unir a la oposición 

y lograr un triunfo en 

las elecciones del 27 de 

octubre. 

Entre ellos, el dipu- 

tado Hugo Rey de RN, 

señaló que Juan Eduar- 

do, “tiene una larga tra- 

público y, por tanto, es 

uno de los candidatos 

fuertes que tiene to- 

das las aptitudes para 

poder enfrentar este 
nuevo desafío como 
gobernador regional 

del Maule”. Paula La- 

bra, también diputada 

independiente por RN, 

manifestó que “mi can- 

didato es Juan Eduardo 

Prieto, una persona tra- 
bajadora con vocación 

de servicio que siem- 

pre ha puesto el bien de 

la región por sobre sus 

intereses personales”. 

yectoria en el servicio Además, el dipu- 
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Chile Vamos y Republicanos unen fuerzas en 

tado por el Maule del 

Partido Republicano, 

Benjamín Moreno, 

dijo que “sin lugar a 

dudas, Juan Eduardo 

Prieto es la mejor op- 

ción como candidato a 

gobernador regional en 

el Maule. Es capaz de 

llegar a todos los sec- 

tores de la oposición al 

gobierno. Por lo mis- 

mo, eso lo convierte 

en el candidato natu- 

ral y más idóneo para 

asumir el desafío, de 

ser el candidato de la 

unidad de la oposición 
al cargo de gobernador 

regional”. 

Por parte de Evópoli, 

Jorge Guzmán, quien 

además preside la ban- 
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Juan Eduardo Prieto 

cada de diputados de 

su partido, fue claro 

en decir que “confia- 

mos en las capacidades 

>    
que tiene Juan Eduardo 

para representar y unir 

a todos los partidos de 

la oposición...”. 

  

CPLT: “La simple 
entrega de información 

no asegura mejores 
sistemas de probidad” 

El presidente del Consejo para la Transparen- 

cia, Bernardo Navarrete, participó de la segunda 

jornada de la Asamblea Nacional de Alcaldes y 

Alcaldesas organizada por la Asociación Chilena 

de Municipalidades (ACHM). En la oportunidad, 

lideró la mesa denominada “Probidad y transpa- 

rencia en la gestión pública”, la cual compartió 

con la Contralora (S) de la República, Dorothy 

Pérez. 

En su presentación, el titular del CPLT, abordó 

la relación existente entre transparencia y corrup- 

ción, sosteniendo que una disminución en trans- 

parencia es un factor que posibilita un aumento 

de la corrupción, pero que la transparencia por 

sí sola no reduce necesariamente la corrupción. 

Luego de revisar la evidencia internacional y na- 

cional respecto de los índices de percepción de 

corrupción en Chile, y hacer notar que existe una 

fuerte brecha entre la positiva percepción interna- 

cional y la negativa percepción nacional, se en- 

focó en la percepción de la ciudadanía sobre las 

municipalidades y su labor. 

Según el catastro del Consejo Para la Transpa- 

rencia, construido a partir de información entre- 

gada por el Servicio Civil, se identificó que solo 

65 municipios cuentan con códigos de ética, es 

decir, solo el 19% del total de municipalidades en 

Chile. 

Diputado Donoso (UDI) impulsa proyecto de 
ley para que padres bloqueen acceso de hijos 

a educación sexual 
El diputado de la 

UDI, Felipe Donoso, 

presentó un proyecto 

de ley que tiene por 

finalidad imponer a es- 

tablecimientos de edu- 

cación básica y media, 

el deber de requerir la 

autorización expresa 

de padres y apodera- 

dos para la asistencia 

de sus hijos o pupilos a 

clases, charlas, talleres 

y actividades sobre se- 

xualidad. 

Esto, explicó el par- 

lamentario gremialista, 

porque “la educación 

sexual es un tema deli- 

cado y creo firmemen- 

te que los padres deben 

ser los primeros en de- 

cidir cómo y cuándo 

hablar de estos temas 

con sus hijos”. 

En concreto, el pro- 

yecto de ley presenta- 

do establece que “los 

establecimientos de 

educación básica y 

media deberán dar avi- 

so por escrito con, a 

lo menos, dos días de 

anticipación, a padres 

y apoderados, cuando 

pretendan realizar cla- 

ses, Charlas, talleres u 

otras actividades sobre 

sexualidad,  comuni- 

cando en detalle los ob- 

jetivos; los contenidos 

a impartir; y los nom- 

bres y formación pro- 

fesional y/o académica 

de quienes estarán a 

cargo de la realización 

de dichas instancias y 

si éstos forman parte 

del personal interno o 

externo al respectivo 

recinto educativo, con 

indicación del organis- 

mo que representan, 

según corresponda”. 

Cabe recordar que 

el diputado Felipe Do- 

noso, fue uno de los 

parlamentarios que re- 

currieron al Tribunal 

Constitucional (TC), 

para que se declarara 

inconstitucional el ar- 

tículo sobre educación 

no sexista contenido 

en el proyecto de Ley 

Integral sobre el dere- 

cho de las mujeres a 

una vida libre de vio- 

lencia. Presentación 

que, finalmente, el TC 

rechazó. 
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